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Reglas para la obtención de períodos sabáticos
1. Se entiende por sabático un período de hasta un año académico en que un profesor   titular o asociado, manteniendo su remuneración base, se ve eximido de su carga docente y su obligación de asistencia a la Universidad. El  período sabático está orientado a que el profesor que lo obtenga realice una investigación, confeccione materiales docentes o desarrolle un proyecto creativo de una calidad verificable en base a indicadores generalmente admitidos en  el respectivo campo.

2. Conforme al artículo 41 del Reglamento de Carrera Académica, podrán postular a la obtención de un sabático los profesores titulares o asociados de la carrera académica regular que posean esa calidad por más de dos años y cuyo desempeño haya sido calificado, durante los últimos dos períodos, en el nivel más alto (bueno o muy bueno) .

3. Quedan excluidos de este beneficio los miembros de la administración central y los Decanos, Directores de Escuela y de Institutos.
4. La solicitud deberá contar con el patrocinio del Decano o Director de la unidad académica respectiva. 

5. El proyecto de sabático deberá: 

a. Describir y justificar la relevancia académica del proyecto que el profesor se propone realizar; 

b. Enumerar los objetivos a conseguir; 

c. Describir los productos finales, sea en la forma de resultados de investigación, materiales de uso docente o creaciones artísticas o literarias; 

d. Indicar el lugar en que se realizará el trabajo y el programa de actividades.

6. La solicitud deberá presentarse ante la Vicerrectoría Académica, la que constituirá un comité técnico para evaluar los proyectos que concursen.  El Comité será  integrado  por el Vicerrector Académico, quien lo presidirá, y por dos académicos titulares o asociados, designados por el Rector.

7. El Vicerrector Académico presentará los proyectos seleccionados a la Comisión Superior de Jerarquización, la que, luego de verificar que se ajustan a la política antes descrita, los aprobará. En caso contrario, solicitará a la Vicerrectoría la selección de nuevos proyectos entre los que se hubieran presentado.

8. En cada período académico podrá otorgarse un máximo de tres años sabáticos o seis semestres de la misma índole, según el número y calidad de los proyectos presentados.  Si el número y calidad de los proyectos presentados no es suficiente, podrán asignarse menos o declararse desierto el respectivo concurso.

9. El profesor que haya hecho uso del período sabático no podrá volver a postular dentro de un período de 5 años.

10. El beneficio del sabático financiará la mantención íntegra de la remuneración base del profesor, no se incluirán asignaciones de coordinaciones o de docencia. El sabático será compatible con becas, pasantías o estadías de investigación remuneradas en Universidades o instituciones extranjeras.  
11. El profesor que haya hecho uso del período sabático adquiere el compromiso con la Universidad Diego Portales, de desarrollar actividades de su competencia por el mismo número de horas que poseía antes de ser beneficiado y por un período equivalente al doble del tiempo total que se prolongue su sabático. 
12. El profesor deberá garantizar el cumplimiento de su proyecto, subscribiendo un compromiso en el que se obliga a devolver el total de lo percibido durante el período respectivo,  para el caso que no ejecute el proyecto a que se comprometió.
13. Las fechas de postulación serán las siguientes:

a. Primer período de postulación: hasta el 31 de abril de cada año, para quienes postulen a un período sabático a partir del segundo semestre académico de cada año.
b. Segundo período de postulación: hasta el 31 de diciembre de cada año, para quienes postulen a un período sabático a partir del primer semestre académico de cada año.

	Uso VRA

	Nº


 
Solicitud de Sabático

I. Procedencia de la Solicitud

	Fecha
	 

	Facultad
	 

	Unidad Académica
	 


II. Identificación del Solicitante

	Nombre
	 

	Fecha de Nacimiento
	 
	RUT
	 

	Domicilio
	 

	Teléfono
	 
	E-mail
	 


 
III. Antecedentes Académicos, Profesionales y Laborales

1. Estudios Universitarios. 
Marque con una cruz la línea que corresponda.
	 Título Profesional y/o Grado Académico
	 
	Magister
	 
	Doctorado
	 


 
2. Cargo que desempeña en la Universidad Diego Portales.
	 1
	 
	2
	 


 
	Tipo de Jornada (nº de horas semanales)
	 


3. Antigüedad  en la Universidad. 
	Fecha inicio contrato


	


4. Cursos que imparte actualmente en la Universidad (denominación oficial del curso e identificación de la unidad académica que lo imparte)
	


5. Desarrollo de otras labores académicas en la Universidad Diego Portales.
a. Dirección de tesis o memoria para optar a grado académico o título profesional.

	Nº de tesistas (pregrado)     
	 

	Nº de tesistas (magíster)
	

	Nº de tesistas (doctorado)
	


b. Actividades de Investigación.
	Proyecto de Investigación 
	Posición en el proyecto (investigador principal, co-investigador, ayudante de investigación, profesional de apoyo, etc.)
	Fuente de Financiamiento

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


c. Publicaciones Académicas:
	Nombre de la Publicación
	Lugar de Publicación (Editorial, Revista, etc.)
	Fecha de Publicación

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


 
IV. Antecedentes sobre el proyecto de sabático

1. Lugar.
	Universidad, Centro u Otro
	

	Ciudad y País


	


2. Duración del sabático.

	Desde


	
	Hasta
	


3. Descripción y justificación de la relevancia académica del proyecto.
	


4. Objetivos.
	


5. Programa de actividades.
	


6. Productos Finales.
	


  

                   _______________________
                 Firma del Postulante

  
 
Patrocinio del Decano(a) o Director(a)
	Fecha


	

	Nombre Decano(a) o Director(a)
	


	


 
 
 

  
__________________________
Firma 

Decano(a) o Director(a) 
Universidad Diego Portales
2010
Vicerrectoría Académica
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